
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 177/2019
Fecha Resolución: 30/01/2019

               En uso de las facultades del Sr. Alcalde-Presiente que le vienen conferidas por el artículo 21 de
la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  esta  Alcaldía – Presidencia
DECRETA:

DECRETO DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE
PRODUCTOS  DE  LIMPIEZA  PARA  DEPENDENCIAS  MUNICIPALES  MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO EXPTE. SEC C-01/19

Expediente nº: 2019/CTT_01/000001                            SEC C-01/19

 

Procedimiento: Contrato de Suministro por Procedimiento Abierto Simplificado 

Asunto: Suministro de productos de Limpieza para Dependencias Municipales

Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario

  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

 A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

 

Tipo de contrato: Prestación de Suministro

Subtipo del contrato:

Objeto del contrato: Suministro de Productos de Limpieza para Dependencias Municipales

Procedimiento de contratación: abierto simplificado Tipo de Tramitación: ordinaria

Código CPV: 39830000-0 Productos de limpieza.

Valor estimado del contrato: 63.254,54€

Presupuesto base de licitación IVA excluido: : 63.254,54 Euros IVA%: 13.283,45 Euros

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 76.537,99 Euros

Duración de la ejecución: 24 Meses Duración máxima:
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Lotes:

 

LOTE 1 Código CPV: 39830000-0

Descripción del lote: Productos Genéricos

Valor estimado: 47.902,46 Euros  

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 47.902,46 Euros IVA%: 10.059,52 Euros

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 57.961,98 Euros

Lugar de ejecución: Arahal (Sevilla)

   

 

LOTE 2 Código CPV: 39830000-0

Descripción del lote: Bolsa Basuras

Valor estimado: 15.352,02 Euros  

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 15.352,02 Euros IVA%: 3.223,94 Euros

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 18.576,02 Euros

Lugar de ejecución: Arahal (Sevilla)

   

 A  la  vista  de  las  características  y  del  importe  del  contrato  se  propone  la  adjudicación

mediante procedimiento abierto simplificado.

 

A la vista del expediente de contratación tramitado: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta de contratación de Alcaldía 24/01/2019 t4pBMuMpnw0nLkGkB8jdyQ==

Compromiso de Alcaldía de Créditos 2020 y 2021 24/01/2019 IbuV9YPWtg7wzVNbFMLyhg==

Informe de Intervención nº 10/2019 24/01/2019 V8+N5ni1OOUveQ+DWN2hXg==
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Informe de Secretaria nº 5/2019 24/01/2019 p6PQ2ByNlBKyhMXhFhCTng==

Resolución de inicio nº 113/2019 28/01/2019 2pmqdlgO7ZzlQs33W/OXig==

Informe de los Servicios técnicos de no utilización

de medios electrónicos

30/01/2019 WmmxKdIynVRdId96wYazIA==

Pliego prescripciones técnicas 29/01/2019 RbFLANoAiHbnrun/DfbzMA==

Pliego de cláusulas administrativas 29/01/2019 xfq/Pgfdhy1E39QFF9ujsw==

Informe de Secretaría nº 11/2019 30/01/2019 s0zixH4Kb91Uy2Ni77SzTQ==

Informe de Intervención nº 20/2019 30/01/2019 tM56DnNhKn6dIybVQKytyQ==

  

A  la  vista  de  las  características  y  del  importe  del  contrato  se  opta  por  la  adjudicación

mediante procedimiento abierto simplificado.

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad
con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos
del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

 

RESUELVO

 

          PRIMERO. Aprobar  el  expediente  de  contratación,  mediante  procedimiento  abierto

simplificado,  para  el  Contrato  de  Suministro  de  productos  de  Limpieza  para  Dependencias

Municipales para el Ayuntamiento de Arahal

 

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente:

 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe

2019 920.22110 76.537,99 Euros

 

         TERCERO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
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Técnicas que regirán el contrato.

 

CUARTO.- No exigir el empleo de medios electrónicos en el procedimiento de presentación de 

ofertas en relación con el expediente del Contrato de Suministro de productos de Limpieza para 

Dependencias Municipales para el Ayuntamiento de Arahal, sobre la no utilización de medios 

electrónicos, de fecha 30 de Enero de 2019. 

 

QUINTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado 

en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 

SEXTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente de
contratación,  en  particular  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  el  de  prescripciones
técnicas.  La documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el
mismo día de publicación del anuncio de licitación.

 

SÉPTIMO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su composición en el 
perfil de contratante:

 

Dª  Ana Mª Barrios Sánchez, 2º Teniente-Alcalde  que actuará Presidente de la mesa.

D. Miguel Ángel Márquez González, Alcalde – Presidente que actuará como suplente del

Presidente de la Mesa. 

 

La Secretaria de la Corporación, que actuará como Vocal.

Dª Inmaculada Paniagua Durán, que actuará como Vocal suplente de la Secretaria de

la Corporación.

 

La Interventora de la Corporación, que actuará como Vocal.

Dª María Rocío Ramírez Roldan (Tesorera de la Corporación), como suplente de Vocal.
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D. Gabriel Lobato Lorca (Departamento de compras menores), que actuará como Vocal.

D. Rafael González Millán (Arquitecto Municipal), como suplente de Vocal.

 

D. Javier Avecilla Montero, 3º Teniente-Alcalde, que actuará como Vocal.

D. Luis López Minguet, 5º Teniente- Alcalde, que actuará como suplente de Vocal.

 

D. Francisco  Javier  Rosado  Segura  (Técnico  de  Medio  Ambiente  y  Medio  Rural),  que

actuará como Vocal.

D. Miguel García Esquivel (Arquitecto Técnico Municipal), que actuará como suplente de

Vocal.

 

Dª. Patricia Ruiz Parejo, Concejal de la Corporación que actuará como Vocal.

D. Rafael J. Serrano Lara, Concejal de la Corporación que actuará como suplente de 

Vocal.

 

Dª Cristina  Margalet  Cobo (Técnico  de la  Administración  General),  que actuará  como

Secretaria de la Mesa.

D.  Juan  Jesús  Alcón  Rondan  (Subinspector  de  Policía  Local,  en  segunda  actividad

desempeñando funciones  de Inspección en las  áreas de Urbanismo y Comercio),  que

actuará como suplente Secretario de la Mesa.

 

          Lo manda y  firma, el Sr. Alcalde-Presidente, don Miguel Ángel Márquez González, en
Arahal en la fecha indicada, de lo que yo la Secretaria General, doy fe.
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